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	DIRECCION DE EDUCACIÓN SECUNDARIA BASICA


CIRCULAR TECNICA N° ESB - 01/06

Las prácticas de evaluación en la ESB

1. Función social de la escuela y Evaluación.

Cuando intentamos definir una “escuela justa” no se piensa una escuela ideal, para una sociedad perfecta con ciudadanos ideales. La propuesta de una escuela justa, inclusiva, que garantice la permanencia y terminalidad con éxito de las trayectorias escolares de nuestros alumnos, nos lleva  a pensar en cada una de nuestras escuelas, las que transitamos todos los días, las que construimos  enfrentando importantes desafíos que no siempre pueden resolverse de acuerdo a lo esperado. En este sentido, tal vez  una de las impostergables tareas  que deban llevarse a cabo sea la de  recordar que la función de la escuela es generar buenas prácticas de enseñanza buscando constantes articulaciones entre los principios y las realidades. Y es en este punto donde  se originan rupturas importantes pues  los tiempos que corren no ofrecen las mejores condiciones sociales y económicas para que nuestros alumnos aprendan como esperamos. Sin embargo, pensar que la enseñanza está únicamente determinada por los contextos y que estos inciden de tal manera que se convierten en decisivos a la hora de enseñar , significa sobrevalorarlos  y desconocer las  múltiples posibilidades que ofrece el trabajo de la escuela, en especial de aquella que se propone y diseña estrategias a tal efecto.

Los índices de fracaso escolar, abandono y repitencia nos comunican mucho más de lo que demuestran, nos ofrecen en primera instancia la oportunidad de interrogarnos respecto de la información que brindan a partir de múltiples preguntas que pueden realizarse. Los ejes que recorren estos interrogantes se relacionan necesariamente con la  definición de políticas de inclusión dirigidas a nuestros alumnos: una escuela justa no puede ocuparse sólo de los alumnos que responden a los modelos esperables, sino también de aquellos que presentan dificultades para  llevar adelante con éxito sus aprendizajes. Son las prácticas de evaluación las que nos proveen elementos de análisis de las causales de estas desventuras, pues en más de una ocasión es la misma evaluación la que debe revisarse, en verdad, la arbitrariedad que encierra y  que atenta contra la igualdad de oportunidades.

La escuela inclusiva debe promover la igualdad de oportunidades, es decir aumentar todas las capacidades para atender a la diversidad  revisando las prácticas evaluativas. Es preciso aclarar que de ninguna manera pensamos que la problemática se reduce a una cuestión de examen, sin embargo debemos vincular la evaluación áulica con la función de la escuela, pues como institución social emite certificaciones que tienen un alto impacto en la sociedad. Esto  nos remite a tener presente una de las contradicciones más fuertes que pesan sobre la evaluación: la de sostener que todos los alumnos son considerados fundamentalmente iguales, al tiempo que deben participar de una serie de pruebas (aun las que son consideradas justas y objetivas) que los vuelve desiguales y en algunos casos esta asignación tiene un impacto muy alto  pues se traduce en fracaso escolar.

La idea de igualdad de oportunidades moviliza los principios de justicia y postulados morales fundamentales en una sociedad democrática, se funda en la idea esencial de que existe algo igual en todos: la capacidad de cada uno de manejar su vida y su destino, de ejercer cierto poder sobre sí mismo. En este sentido, la igualdad de oportunidades es consustancial con el principio de libertad individual, el que nos da a todos el derecho y el  poder de medir nuestro valor con respecto al de los otros. Por esta razón, la igualdad de acceso a los estudios es tan decisiva, y todo lo que la limita a priori, nos es insoportable. Así pues, es necesario  que la competencia entre esos sujetos iguales y los sujetos empíricamente desiguales, lo que llamaríamos el mérito, sea lo más justa posible.
La igualdad de oportunidades y el mérito son ficciones indispensables, sobre todo porque establecen una norma de justicia, de distribución desigual de los individuos y del uso que hacen de su libertad. Esa necesidad ética está acompañada por una necesidad más funcional, cuando el desempeño y el mérito son también modos  de regulación y de control social.

En este sentido, la tarea de la escuela debe garantizar  el acceso a una cultura común
 teniendo en cuenta la diversidad de alumnos, contextos y situaciones  en las que se lleva a cabo. De esta manera la opción pedagógica no implicará un proceso de selección meritocrática en el cual la evaluación distorsiona su sentido, sino en un trabajo sistemático que permita garantizar a todos el acceso a esta cultura común y, a partir de allí, ofrecer numerosas opciones de especialización a través de los estudios superiores. Nada le impide a la escuela pensar sus decisiones didácticas a partir de la heterogeneidad de alumnos, una tarea que supone un desafío y la necesaria revisión de los supuestos que encierra.

2. Las prácticas de enseñanza y la evaluación en la ESB

Plantear un abordaje de la evaluación implica un análisis que excede el tratamiento aislado de la temática, pues debe responder a ciertas exigencias de la práctica de enseñanza que necesariamente se articulan con fundamentos políticos que las enmarcan y las sustentan. De este modo,  al pensar en evaluación, necesariamente nos remitirnos a las prácticas de enseñanza de las escuelas de educación secundaria básica y  al sentido que estas adquieren para los alumnos y para la sociedad en su conjunto. 

La propuesta pedagógica de una institución define las prácticas evaluativas de una escuela,  se conforma como un aspecto fundamental de la cultura institucional. Resulta por lo tanto imprescindible definir el rumbo y  acordar los puntos  de partida para abordar la tarea central de la escuela: el sostenimiento de buenas prácticas de enseñanza.

La escuela es una institución social creada y mantenida por la sociedad para cumplir importantes funciones sociales. Su origen está ligado a procesos sociales, económicos y políticos de una  época en especial, pues es incorrecto pensar que la escuela tal como hoy la conocemos, haya existido siempre. Los modos de comunicación en los que aparece la práctica pedagógica, la arquitectura del aula, la figura del docente, los valores en los que se sostiene el trabajo escolar, etc., dieron lugar al surgimiento de numerosos modos de intervenir  en la relación didáctica. Esto nos lleva a pensar que quien enseña decide sobre cómo será su actividad y para qué  se llevará a cabo, pero también supone una serie de  condicionamientos  que aparecen imperceptiblemente en cada jornada escolar y no siempre se da cuenta de ellos. 

La palabra enseñar, etimológicamente, proviene del latín in-signatio-onis que significa la acción de señalar, mostrar caminos, insinuar horizontes hacia los cuales se puede orientar la mirada y la comprensión. Al hablar de enseñanza nos referimos a una intervención intencionada que realiza un docente para lograr algo, aprendizajes de los alumnos. De este modo, podríamos entender a la enseñanza como un intento, ya que no toda actividad del docente supone una enseñanza, ni la existencia de aprendizajes significa su  presencia. Por tal motivo, al hablar de enseñanza, lo hacemos pensando en una relación con otro, con un contenido a enseñar  en un contexto determinado que dota de sentido e intencionalidad a esa práctica.

¿Cómo se entiende esa práctica? Como un sostén, como una  serie de andamiajes que realiza el docente para que el alumno construya su propio aprendizaje. A partir de lo anteriormente expuesto, queda en evidencia que las diferentes concepciones de enseñanza que sostuvieron y aún hoy están presentes en las prácticas escolares, comparten algunos elementos con la definición planteada. Reconocer  en la enseñanza su  naturaleza eminentemente  formadora nos impide abandonar el análisis de las formas en la que se realiza, las finalidades que persigue, los juicios de valor que sostiene, las  grandes concepciones de hombre, de mundo, de libertad, de vida, etc. que aparecen en cada una de sus decisiones. Por tal motivo, enseñar no es sólo transferir conocimiento, no es sólo generar experiencias, no es diseñar y ejecutar técnicas. Enseñar supone una actuación responsable y comprometida con una persona, con una realidad social determinada, asumiendo un compromiso ético frente a la tarea. 

Pensar la enseñanza nos lleva a una tarea de indagación y reconocimiento de nuestras prácticas. Antes que nada, es pertinente develar lo que sucede a diario en el aula, los sentidos simbólicos  que se construyen, la circulación de la palabra, las opciones metodológicas que se realizan, la revalorización de la experiencia  docente, los procesos de selección y organización del contenido, la posibilidad de generar trabajos colaborativos entre colegas, los juicios de valor que se emiten, entre otros.

Pensar la evaluación al margen de las propuestas de enseñanza nos acerca a las concepciones que reducen el abordaje de la misma sólo a una perspectiva técnica. En el contexto que describimos, agregamos una nueva complejidad que vuelve imprescindible su definición, aun cuando pareciera que es un término que no requiere mayor  explicación, por estar incorporado en el uso cotidiano de los actores educativos. En este  sentido, es pertinente definir las prácticas de evaluación como  prácticas complejas donde confluyen problemas de orden social, ideológico, político, pedagógico, didáctico, técnico, ético etc. 

3. Evaluación. La definición de un concepto necesario.

La complejidad de la temática y  la cotidianeidad de su tratamiento no nos impide presentar definiciones que favorezcan  el  encuadre del documento. En estos términos nos proponemos responder preguntas básicas de las que ya seguramente existen las respuestas, pero aportando nuevos  elementos permitirá una mirada  más profunda sobre la temática. 

· ¿Qué es evaluar?

            "En primer lugar, evaluar supone efectuar una lectura orientada sobre el objeto que se evalúa, en función de la cual el evaluador se pronuncia sobre la realidad. Dicho de otra manera, no existe una lectura directa de la experiencia. Hay siempre un proceso de interacción entre el evaluador y la realidad a evaluar. En ese proceso, en función de las propiedades de la realidad a evaluar, el evaluador construye el referente, es decir, aquello con relación a lo cual se va a efectuar la evaluación, aquello que le permitirá pronunciarse sobre la realidad que evalúa"
.

            Siguiendo este planteo la evaluación implica siempre una aproximación al objeto de evaluación y un conocimiento de éste a través de sucesivas y más complejas aproximaciones, al pronunciar juicios de valor sobre el objeto que se evalúa se ponen en juego presupuestos teóricos de orden  político, en tanto que los juicios de evaluación tienen efectos sobre los objetos evaluados, sobre todo cuando se trata de sujetos.

En este sentido, la evaluación así descripta se instala en todas las instancias de la vida institucional, aun en aquellas que no son sujetas a procesos de este tipo de manera periódica. La evaluación educativa como actividad sistemática puede centrarse en distintos objetos de valoración: los aprendizajes, las prácticas de enseñanza, el currículum en acción, el desarrollo de proyectos, la ejecución de diseños, programas y planes. Desde el aula hasta el sistema educativo, la tarea requiere valorar y tomar decisiones sobre procesos y resultados que en los distintos ámbitos interactúan y se vinculan.

Ajustando el análisis podemos preguntarnos desde qué lugar se establecen los juicios de valor y qué relación existe entre ellos y las trayectorias escolares de nuestros alumnos. La escuela selecciona y organiza  contenidos, diseña estrategias de intervención en el aula que regulan la participación de los alumnos, hasta los planteos epistemológicos y didácticos de las disciplinas tienen injerencia en la formación de las categorías de excelencia, desde las que se establecen los juicios de valor.

La construcción de jerarquías de excelencia es un mecanismo complejo y arbitrario, en ocasiones las rutinas escolares impiden detenernos en la reflexión de estos aspectos, pues aparecen íntimamente relacionadas con  las grandes concepciones que dan sentido a nuestro accionar en el aula y se llevan a cabo sutilmente  a través de comparaciones intuitivas que adquieren un carácter dogmático e incuestionable. Las razones por las que la escuela establece las jerarquías de excelencia son variadas y con diferente nivel de complejidad, Perrenoud
 sostiene “que (la escuela) fabrica una realidad nueva que provoca en los alumnos una serie de juicios  que confieren a las desigualdades reales una significación, una importancia y unas consecuencias que no existirían si no fueran por la evaluación”. 

En este sentido nos preguntamos  sobre el impacto de las prácticas evaluativas en las escuelas de Educación Secundaria Básica cuando  la enseñanza sólo tiene sentido si va a ser evaluado lo que se enseña, si  se la concibe separada de los aprendizajes, si se la desvincula de las decisiones metodológicas, si sólo importan los resultados, si  no se constituye como un espacio de urgente tratamiento que no puede delegarse: todos los integrantes de la institución forman parte de este proceso y los docentes tienen funciones indelegables que urge  resolver.

La referida lectura del objeto a evaluar no  se hace desde  la nada, por tal motivo en otro apartado del documento analizaremos detenidamente aspectos más instrumentales de la temática, pero no por eso menos importantes. Las decisiones que se toman en las aulas acerca de qué instrumentos son los apropiados para evaluar, encierran las jerarquías de excelencia nombradas.

· ¿Cuál es el objeto de la evaluación?

Todos los aspectos de la vida institucional pueden ser evaluados, los proyectos especiales, el impacto de los planes y programas, la participación de los miembros de la institución, la circulación de la información, las decisiones didácticas, etc.  A fin de organizar nuestro análisis,  desarrollaremos cuestiones relativas a la  evaluación didáctica, entendiendo que el objeto de la evaluación son las prácticas de enseñanza y las prácticas de aprendizaje.

La evaluación de las prácticas de enseñanza constituye en sí un campo de difícil aproximación, numerosas son las voces que recorren las escuelas sosteniendo que  todos los docentes se evalúan y que generan modificaciones en sus propuestas a partir de esa información. Sin embargo, se soslayan ciertos aspectos y no se someten a evaluación tanto como fuera necesario. Aquí debiéramos detenernos a pensar por qué no pueden ser los alumnos quiénes emitan juicio sobre cómo se presentan los contenidos en las clases, si la bibliografía es lo suficientemente clara, si los trabajos prácticos suponen diferentes  grados de participación, si la frecuencia y tipos de evaluación son las indicadas, etc.  En este sentido, consideramos que es imprescindible  sistematizar en las escuelas prácticas de evaluación de la enseñanza, pero  por tratarse del primer acercamiento que se realiza a la temática, quedarán planteados algunos interrogantes que desarrollaremos en próximos documentos.

La evaluación de los aprendizajes  es el otro objeto a analizar.  Las continuidades y rupturas  que existen en torno al uso cotidiano del término, ofrecen por sí solas un campo interesante de análisis, pues si evaluar los aprendizajes de los alumnos  es sólo adjudicar una nota o por el contrario, sólo observar lo que sucede en el aula, estaríamos frente situaciones que no se condicen con la complejidad de una clase escolar. En este punto del análisis debemos recordar que evaluar es un proceso que da cuenta de importantes articulaciones con las prácticas de enseñanza, donde un evaluador recoge cierta  información de alguna manera para emitir un juicio sobre esa realidad que refiere. Esa “realidad” son los aprendizajes y no necesariamente supone siempre emitir juicios para conocer “cuánto sabe el alumno acerca de” y luego colocar una nota. La evaluación  de diagnóstico, de proceso y la evaluación final  aportan  importantes datos que permiten decidir cómo serán las intervenciones en las diferentes propuestas de enseñanza.
· La definición del Plan Institucional de Evaluación

A principios de este año se presentó un Documento
 en el que se sostenía la necesidad de revisar  las  configuraciones de enseñanza teniendo la mirada puesta en el aula, es decir  recuperando la centralidad de lo pedagógico en la escena escolar. Por lo tanto, hablar de la centralidad de lo pedagógico nos lleva a explicitar que la escuela desarrolla su accionar en torno a  dos ejes prioritarios: 

a) La enseñanza, en el proceso de  socialización y de producción de conocimientos socialmente válidos a partir de los saberes de los sujetos involucrados.

b) La promoción en el ámbito de  su vida institucional de prácticas democráticas que lleven a proyectar y constituir una comunidad organizada de esa manera.

La organización de  espacios de verdadera participación  en una institución se convierten en el ámbito preciso para instalar el debate en torno a los acuerdos que necesariamente deben constituirse en todas las escuelas de Educación Secundaria Básica. Sabemos que no es una tarea sencilla pero tampoco imposible, convirtiéndose en un factor clave para el sostenimiento de buenas prácticas de enseñanza. 

“La heterogeneidad de ideas, experiencias, acciones de los diferentes integrantes de la comunidad educativa, impone la necesidad de la negociación y de la construcción de consensos mediante procesos de comunicación promotores del intercambio, de la confrontación y el crecimiento personal e institucional. En este sentido el proceso evaluativo no está ajeno al conflicto, ya que se pone en evidencia mecanismos de poder y valores dominantes que sólo se relativizan en un marco institucional con fuerte desarrollo de cultura participativa. En la práctica se requiere un proceso reflexivo y un análisis crítico sobre las acciones que se realizan en relación con las finalidades que se persiguen. Por lo tanto la realización de la evaluación  requiere muchas veces  una clarificación previa negociada sobre la finalidad, requisitos y consecuencias de la actividad que se realiza.”

Explicitar la cultura evaluativa de una escuela implica incorporar la evaluación como una práctica cotidiana que realizan todos los actores institucionales desde diferentes niveles de participación en función del objeto de evaluación: los aprendizajes, las prácticas de enseñanza, el curriculum en acto, el desarrollo de proyectos y la ejecución de planes y programas.

Son los procesos y resultados de  estos objetos los que deben valorarse, no su cualidad. Se trata de poder juzgar diferentes aspectos y posibilidades que de su lectura se desprendan para la toma de decisiones más adecuadas, sin perder de vista que el impacto de las mismas debe alcanzar a todas las dimensiones: curricular, institucional y político-social.

Las Instituciones educativas necesariamente deben acordar sobre los aspectos más importantes de la tarea pedagógica, respetando los estilos, las opciones ideológicas  y epistemológicas de la tarea de enseñar. Los acuerdos a los que se arriben también se realizan sobre Evaluación y no sólo en el plano discursivo, resulta necesario pensar, diseñar y dejar asentado en Documentos escritos  todos los conceptos y acciones que surjan de este trabajo conjunto. Lejos de la burocratización del trabajo pedagógico, se encuentra la necesidad de sostener acciones coherentes  y esta es una actividad permanente, de avances y retrocesos, donde la revisión de lo actuado se convierte en una estrategia  importante. 

La definición del Plan de evaluación institucional será un Documento que organice el trabajo del  docente en torno a la enseñanza y en especial a la evaluación de los aprendizajes, ya que  contendrá  las previsiones necesarias para organizar el trabajo del aula y así  facilitar el intercambio entre docentes y alumnos. La Circular Técnica N° 1 del año 2005, define éstas y otras cuestiones que resulta necesario retomar: “Cuando se habla de Plan Institucional de Evaluación  se piensa en que la Escuela sea capaz de producir acuerdos escritos, socializados por todos los miembros de la ESB acerca de: concepciones de evaluación, criterios e indicadores relevantes en función de las expectativas de logro, tiempos e instrumentos que prioritariamente permiten recoger información sobre los saberes(…)”

Es oportuno sintetizar algunas cuestiones a considerar al momento de acordar institucionalmente el Plan de Evaluación:

· Es necesario al momento de evaluar considerar tanto los procesos como los resultados.

· Evaluar siempre implica recortar y contextualizar la información que se construye.

· Es importante recurrir a herramientas tanto cuantitativas como cualitativas.

· Evaluar es un componente  positivo de la enseñanza, es una experiencia de aprendizaje.

· Es necesario introducir variaciones en las prácticas de evaluación, sus metodologías e instrumentos, para evitar las rutinas y sus efectos sobre el proceso de aprendizaje.

· Es importante acordar y diferenciar los criterios para la evaluación, de los criterios para la promoción y acreditación de aprendizajes, aceptando que algunos puedan ser comunes.

· Es importante considerar que no siempre evaluamos aquello que creemos que estamos evaluando, el establecimiento de criterios e indicadores ofrecen, en este sentido, posibilidades de analizar la coherencia de nuestras propias prácticas de evaluación.

· Evaluar la evaluación suele ser una práctica que enriquece y mejora los dispositivos de evaluación de una institución.

Estas y otras cuestiones relevantes  surgen cuando un equipo de trabajo define líneas de acción y es esperable que quienes aún no hayan iniciado acciones en este sentido, visualicen más dificultades que logros; sin embargo, es posible de realizar.

3. Evaluación de los aprendizajes

En párrafos anteriores hemos definido el concepto de evaluación y la importancia que adquiere en relación a la función social de la escuela y en especial, a las prácticas pedagógicas. Cuando de la evaluación surge la certificación institucional de los aprendizajes logrados, estamos en presencia de la  ACREDITACIÓN, que “…a diferencia de la evaluación, hace referencia al acto a través del cual se certifican determinados conocimientos (de distinta índole, no solamente a aquellos que se denominan “conceptuales”), a los que generalmente se les  asigna una calificación. La acreditación tiene una dimensión pública; si se entiende que la Institución y sus docentes certifican de alguna manera capacidades, expectativas o competencias. Es este sentido de “lo público” lo que obliga a comunicar a los alumnos y a las familias, cuáles son para esta institución y en esta Area/Espacio curricular en particular, los criterios e indicadores que se tendrán en cuenta para decidir la acreditación o no de los alumnos.”

Cuando hablamos de criterios de evaluación, estamos hablando de características expresadas como cualidades con cierto grado de especificidad en relación a los contenidos de algún área del conocimiento. Son los criterios los que dan cuenta de las decisiones metodológicas que realiza un docente, por ejemplo si el criterio de evaluación hace referencia a la fundamentación de procedimientos en el campo de las Ciencias Naturales, es de esperar que este criterio aparezca en el trabajo con los contenidos y las tareas que se propongan en clase. De esta manera los criterios actúan como principio de coherencia entre la enseñanza y la evaluación, entendiendo la estrecha relación que existe entre ambas. En lo que respecta a los instrumentos y a las actividades que se les piden a los alumnos, los criterios son los que indicarán qué tipo de tarea  se incluirá, siempre guardando  relación con el trabajo realizado en clase. La comunicación anticipada de los criterios a los alumnos, como los acuerdos institucionales que se realicen para expresarlos, orientan a los alumnos respecto de cómo orientar su aprendizaje.

Dada la complejidad de sentidos que surgen alrededor de la evaluación, se hace necesario que en el Plan Institucional de Evaluación estén claramente establecidos cuáles son los criterios y los indicadores que decidirán la situación de los alumnos y cuáles serán los instrumentos que permitirán obtener información sobre estos aspectos. La claridad para cada área/materia y año de lo que se espera concretamente que los alumnos logren y aprendan, permite otorgar sentido al proceso de enseñanza y contribuye a otorgar transparencia.

Teniendo en cuenta que el Plan Institucional de Evaluación es un documento que las escuelas deben diseñar y dejar por escrito, se presentan a modo de ejemplo, algunos de los apartados que lo constituyen: 

Fundamentación 

El diseño curricular es la propuesta para el sistema educativo provincial que define las concepciones político - educativas en las que se desarrolla la enseñanza. La Educación Secundaria Básica ha iniciado un proceso de transformación del  diseño que implica un profundo cambio en las concepciones fundamentales, como también en la  forma que este diseño presenta los contenidos, sus orientaciones didácticas  y las orientaciones para la evaluación. Las mismas son los componentes básicos  que fundamentan el marco conceptual que cada escuela elaborará en el Plan Institucional de Evaluación. Es esperable que este marco no sea un listado de prescripciones  a modo de código, ni por el contrario un listado de palabras vacías; sí se espera que pueda presentar con claridad qué es evaluar, su relación con la enseñanza, qué es acreditar, qué se entiende por expectativas de logro, cómo se definieron al interior de las áreas/materias, entre otros aspectos. Todas aquellas definiciones que resulten necesarias para enmarcar las prácticas de evaluación en una institución, estarán allí presentes de tal manera que den cuenta con claridad la función  de cada uno de los actores involucrados .

· Calificación por trimestre

Teniendo como base la normativa, las instituciones explicarán cómo se califica a los alumnos en cada trimestre, cantidad y tipo de instrumento que se aplicará, comunicación de los resultados a los alumnos y a las familias, entre otros.

· Criterios de evaluación

Es esperable que los docentes de cada materia puedan acordar criterios de evaluación comunes que respondan a las orientaciones del diseño curricular. Su formulación evitará arbitrariedades y tenderá al desarrollo de prácticas de evaluación coherentes con las prácticas de enseñanza. En este sentido, los criterios permitirán organizar propuestas de trabajo comunes para el período de Orientación como también para las comisiones evaluadoras.

· Instrumentos

En este apartado pueden incluirse no sólo una  tipología de instrumentos, sino también lo que deben propiciar las clásicas pruebas escritas, las exposiciones  orales, los trabajos grupales, etc. En este sentido, recuperar la experiencia de los docentes revisando el sentido de lo que habitualmente se utiliza para evaluar a los alumnos, constituye un trabajo analítico que puede formar parte del Plan Institucional de Evaluación. 

La selección de los instrumentos de evaluación no es un tema menor, sus características y el uso que se haga de los mismos permiten poner en la escena de la certificación de los aprendizajes,  aquellos que se puedan desprender de los instrumentos que se emplearon. En verdad, los instrumentos ponderan ciertos aprendizajes pero de ninguna manera dan cuenta de la totalidad de lo aprendido. En este sentido, la aplicación generalizada de  las pruebas escritas tradicionales, las clásicas lecciones orales y la observación directa,  reflejan parcialidades que como únicos instrumentos tal vez no den cuenta de la complejidad de lo aprendido. La normativa prevé  la calificación del aprendizaje del alumno a través de 3 notas  como mínimo, que refieran al desempeño global del alumno y al menos una de ellas, sea el resultado de una evaluación escrita.

Es necesario que en cada institución se establezcan acuerdos sobre criterios de evaluación e instrumentos, pensando qué características deben tener para favorecer por un lado la coherencia con la propuesta de enseñanza  y por otro resultar más confiables a la hora de dar cuenta de los aprendizajes. Este análisis nos aleja de la idea de la calificación como resultado del  promedio de las notas obtenidas, la inclusión de la valoración del desempeño  global de los alumnos nos permite poner en evidencia los conocimientos que no fueron relevados con ciertos instrumentos y sí  dan cuenta de los  aprendizajes de los alumnos. 

Los análisis centrados en criterios e instrumentos de evaluación nos remiten a la devolución pedagógica de los resultados. Como en toda práctica evaluativa,  el conocimiento de la información relevada  resulta de singular importancia para tomar decisiones y en este sentido no nos referimos sólo aquellas relacionadas a la enseñanza sino a las  que involucran  al alumno como sujeto de aprendizaje. El conocimiento de los logros y de las dificultades se convierte en un dato no menor que les permitirá a los alumnos orientar sus aprendizajes  y en este sentido, la nota numérica no aporta información cualitativa respecto de las producciones esperadas. La devolución individual, oral  o escrita, con simples pero claras indicaciones a los alumnos es  considerada una actividad de enseñanza que no puede soslayarse.
· Período de Orientación

Las instituciones definirán las acciones que docentes y alumnos llevarán a cabo en este período. La normativa sobre evaluación aporta elementos para configurar su sentido, del mismo modo que no debe estar ausente el eje central de esta etapa y la siguiente: lograr más y mejores aprendizajes de los alumnos.
· Comisiones evaluadoras

El sentido de las comisiones evaluadoras no se reduce a  “mesas examinadoras”. El examen, entendido como la tradicional prueba escrita o la lección oral con interrogatorio, son algunas de las posibilidades para utilizar en esta instancia, no se agota en ellas. Por tal motivo, el desarrollo de otras actividades previstas por el docente y en el marco del trabajo realizado todo el año, el Plan Institucional de Evaluación definirá el carácter de estas comisiones, su conformación, su articulación con las propuestas de enseñanza, etc.

La temática sobre evaluación no se agota en el desarrollo teórico del presente documento, numerosas y positivas experiencias dan cuenta de la importancia de los acuerdos en las instituciones. En otras oportunidades, hemos considerado  que “…el modo de la toma de decisiones es mediante el consenso. Lo consensuado se convierte en pauta de trabajo institucional hasta que una nueva instancia de discusión y nuevo consenso lo modifique, de esta manera al recoger opiniones acerca de cómo la escuela promueve el sentido de “participación” y respeta las decisiones que se establecen, se estará promoviendo el estilo de gestión participativa esperable en las escuelas de Educación Secundaria Básica.”

“La escuela es la única institución pública donde nadie está de más. En eso consiste la inclusión total: ingresar, permanecer y egresar haciendo del estar una experiencia dialogada de conocimiento.”

Gagliano, Rafael en Anales de la educación común,

                                                                                                     Tercer siglo. Año 1. Números 1-2. Septiembre de 2005
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